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ll,lFORñfE DE COMISARIO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015

A los Socios
de PACIFIC illAR¡NE EI{TERPRISES C. LfDA. PARHAREI'IT

En cumplimiento con la obligaoíon de Comisario que ustedes, señores accionistas, me asignaron, a continuacaón
infomo d resufto ds mi gestión durante el afio que tenninó al 3 

" 
de Diciembre del 201 5.

Ourante el ejercic'n que Ínformo, he actuado de acuerdo co¡t las at¡ibuciones y obligaciones de los comisarios,
estipulado en el Art- 279 de la t-ey de Compañlas, publicada en el Registro Afieial 312, publicado el 5 de
Noviañbfé de 1999.

Las admin"stradores han cumplido con las disposcrones y normas legales, estatutarias, feglamentarias y las
politicas e¡tablecidas por el dircctorio.

La estrudura funcional de PAGIFIC MARINE ENTERPRISES C. LTDA. PARiIAREñIT, ha sido dis€ñada para

disponer de un controi interno contable y admifl¡strativo adeouado, en un grado razonable de segurktad de que

los activos están sstuaguardados contrá pérdidas por sus uso o rlisposición no autor¡zadg5, y que las
tfenseccionsÉ hsn sldo reglstrades adecuedamente para permitir le pfepeta¿ión de los estados finsncieros de
acuerdo con NoÍnas lnt€fnacional€s de lnformacion Finanoera.

Las cilras presenladas en los eslados f¡nanc¡eros de PACIFIC tlARlNE E|¡TERPRISES C. LTDA.
PARMARENT, coresponden a las transacciones de sus activ¡dades de servicio turistico y est¡mac¡oneg
contables que refujan fiablemente el resultado de sus operaciones y de su situacion financiera, los cualÉc

concuerdan con los importes regiskados en los libros contables, los misrnos, que han sido prepárado$ de
acuerdo con Normas [ntemac'onales de lnformación Financiera.

Guantas veqes he considefado, rne he reunido con los funcionarios de la compañ¡a, para tratar lo que ha sido

conveniente en fas circunstancias, particularmente luego de recibi los estados financieros.

La Compaflla mantiene vigente las pólizas de seguro necesario para prot6ger sus aclivos.

Los libros ds actas de Junle General de Arcionistas del Directorio, de acciones, cornprobanles de contabiÍdad,
s6 lhvan y se conseru¿n de acu€rdo coil las disposliones legales vq€nte.

l-le cr.rmplido con las obl¡gaciones legales y profesronales, con absoluta independencia de criterio, y he ejercído el

derecho ilimÍtado de inspección y vigilancie, en forma razonable, sobre las operaciones de le cornpeflfa, sin

dependencia de lá edministración y en interés de ustedes señores socios.

En mi opinión la adminbtración de PACIFIG MARINE E¡i¡TERPRISES C. LTDA. PARMARENT' ha cumpltdo con

las normas legales, estatularias, así eomo coñ todas aquellas resoluciones dicladas por b Junla General de
AG¡onistes y por el Direclorio de la Compañia,

Este informe es exclusivo para los Aecionistas, D¡redores y Administrado¡es de PAGIFIC SARINE ENTERPRISES C.

LTDA. PARMARENT, así como para la Superintendencia de Compañías del Ecuador, y no puede ser utilizado pErE

otro propósilo.

muy atentamente

Guayequil, 25 de Marzo del 2016


